
FORMA A54 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 305/2019 

ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA, ACCESO A LA 
INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONAL¡ DAD 

En la Ciudad de México\atrdce• de-  marzo 	do' s.mil  veinte, se da cuenta al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebollédo, instructor en J presente asunto, con el oficio número 
TFJA/P/095/2020yel anexo de Rafael AnzJrs-Uribe, quien se ostenta como Presidente 
del Tribunal Federal de Justicia'Admiñistrativa...recibidos el día de hoy en la Oficina de 
Certificacion Judiial y Correspondéncia de este Alto Tribunal y registrados con el numero 
008014. Consté. 

IA ...........• 	
\ 

Ciudad de Mexico, a trece de marzo de dos mil veinte 

Agréguense al expediente, _ que'surin efectos legales, el oficio y el anexo 

de cuenta del Presidente del Tribunal Federal de Justici.' inistrativa a quien se 

tiene or presentado .coñ la rersoná jidadque.ostenta1, reiterando domicilio para
111 1

1, 

prjrnero y segundo3, d1aLey Reglamenta; las Fracciones 1 y II del Artículo 

105 de la Constitución Política de los Estados UnidosMexÍcanos, así como 3054 

del Código Federal dProcedimiéntoles, de aplicación supletoria en términos 

del numeral 15  de la,  citada-Iey. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

oír y recibir notificaciones:en esta ciudaddesi gin - 4. -Iegados.y revocando uno. 

Lo anterior, con fundamento er los artículos 10. fracción 112,  y 11, párrafos 

1  De conformidad con la documental, e al efecto exhibe y en términos del artículo siguiente: 
Articuio54 de la Ley Organica del 	Federal de Justicia Administrativa Son atribuciones del Presidente del 
Tribunal  las siguientes 
I.Repréeñtar alTribünala la' SálaSuéíióialPlen&Genérály Júrisdiccional de laSalaSiiperior ya laJuntade 
Gobierno y Administración, ante toda clase de autoridades y delegar el ejercicio de esta función en servidores públicos 
subalternos sin perjuicio de su ejercicio directo, así como atender los recursos de reclamación de responsabilidad 
patrimnial encontrade ls tucibes[atribüidas al propio rribual (f )  
2 tícuid10 de la Ley Reglamentaria de,ias.Fracóiobnes  ly II del Artícuio.105de IacóñstituciónFederaLTendrán 
el carácter de parte en las controversias constitucionales: (...) 
H. Como demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o pronunciado el 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ) 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario. 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. 
(...) 

Artículo 305 del código Federal de Procedimientos Civiles. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera 
diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, 
para que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se 
notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial. 

Artículo 1 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones i y II del Artículo 105 de la Constitución Federal. La 
Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las 
controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 
105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
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Notifíquese. 

Lo proveyó y firma : Ministro ms 

quien actúa con la Maest Carmina Corté 

de Trámite de Controversi . s Constitucionale 

de la Subsecretaría Gener;I de Acuerdos 

uctor Jorge Mario Pardo Rebolledo, 

Rodríguez, Secretaria de la Sección 

y de Acciones de Inconstitucionalidad 

este Alto Tribunal, que Ida fe. 
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